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ga, en la proporción que corresponda al valor nominal de 
las antiguas acciones y a razón de 1 acción nueva suscri-
bible por cada 144 acciones ya ostentadas.

Quinto.–Los señores accionistas pueden hacer uso de 
su derecho de suscripción preferente en el plazo de un (1) 
mes contado desde la publicación del anuncio de oferta 
de suscripción de esta emisión en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Sexto.–Durante el plazo de suscripción, los accionis-
tas pueden suscribir los títulos mediante comunicación 
dirigida a esta Sociedad, a la que se acompañará certifi-
cación o resguardo acreditativo del ingreso del 100 por 
100 del valor nominal de las acciones objeto de suscrip-
ción, así como del importe íntegro de la prima de emisión 
en la cuenta corriente que Clínica Baviera, Sociedad 
Anónima, mantiene en la entidad financiera Banco Popu-
lar Español y cuyo código es el siguiente: 0075 0001 84 
0606630573.

Séptimo.–Las acciones no suscritas serán ofrecidas por 
el órgano de administración para su suscripción hasta el 30 
de junio de 2006 a los profesionales médicos de reconoci-
do prestigio que, a juicio de la administración de la compa-
ñía tuvieran la aptitud adecuada para cumplir las prestacio-
nes accesorias vinculadas de acuerdo con el artículo 5.º de 
los Estatutos Sociales a dichas acciones de clase «B» y que 
se comprometieran de manera efectiva a dicho cumpli-
miento para que, en idénticas condiciones a las acordadas, 
procedieran a su suscripción y desembolso.

Octavo.–Caso de no ser suscrito íntegramente el au-
mento de capital dentro del plazo fijado, se declarará su 
suscripción incompleta, quedando aumentado el capital 
en la cuantía de las suscripciones efectuadas, de confor-
midad con el artículo 161.1 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Todo lo cual se pone en público conocimiento de con-
formidad a lo prevenido en el artículo 158 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Diego Ramos Pascual.–25.266. 

 CLUB DE CAMPO DE VIGO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha 
convocado Junta General Ordinaria de Accionistas, a 
celebrar con carácter ordinario, el próximo día 13 de ju-
nio de 2006, a las diecinueve horas, en primera convoca-
toria, y al día siguiente, 14 de Junio a la misma hora en 
segunda, en su domicilio Social de la Junquera del Bao, 
Municipio de Vigo, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de aplica-
ción de resultados, correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción y aprobación de Acta en cual-

quiera de las formas legalmente establecidas.

Se hace constar, que cualquier Accionista podrá obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos a que alude el primer punto del Orden del 
Día.

Vigo, 5 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Manuel Sanjurjo Blein.–27.080. 

 COMERCIAL DEL TRANSPORTE 
CASTELLONENSE, S. A.

(En liquidación)

Convocatoria Junta General de socios

Se convoca a la Junta General de Socios, que tendrá 
lugar en los salones de la Asociación Provincial de 
Transportes (c/ Portugal, P-70, Ciudad del Transporte.  
Castellón de la Plana 12006) el día 16 de junio de 2006, 

a las 9 horas, en primera convocatoria; o, a las 9.30 horas 
del día 17 de junio siguiente, en segunda, para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Informe sobre el estado de la liquidación 
social.

Segundo.–Aprobación de las cuentas y de la situación 
patrimonial de la Sociedad al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Nombramiento de dos socios interventores 

para la aprobación del acta de esta Junta.

Cualquier accionista puede obtener de la Sociedad los 
documentos que han de ser sometidos a la deliberación 
de esta Junta General.

Castellón de la Plana, 3 de mayo de 2006.–Los Liqui-
dadores Mancomunados, Manuel Monfort Tena y Javier 
Izquierdo Pérez.–24.313. 

 COMISARIADO ESPAÑOL 
MARITIMO, S. A. 

(COMISMAR)
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, con la 
intervención de su letrado-asesor, ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, calle Pintor Juan Gris, 4, planta 1.ª, 
28020 Madrid, a las trece horas del día 22 de junio 
de 2006, en primera convocatoria o, en su caso, a la misma 
hora del día siguiente en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de las propuestas formuladas 
por el Consejo de Administración sobre aplicación de 
resultados.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de cuentas para 
el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Designación de los Interventores que hayan 

de aprobar, en unión del Presidente, el acta de la Junta 
dentro del plazo de quince días.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los señores accionistas podrán obtener, de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta y el informe de los Auditores 
de cuentas.

Podrán asistir a la Junta todos los titulares de acciones 
que tengan inscritos sus títulos en el Libro-Registro de 
acciones nominativas con cinco días de antelación a la 
celebración de la misma, previa obtención de la corres-
pondiente tarjeta de asistencia.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–Miguel Ángel Lamet Mo-
reno, Presidente del Consejo de Administración.–24.824. 

 COMPAÑÍA DE RADIODIFUSIÓN 
INTERCONTINENTAL, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria  de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, el 
próximo día lunes 19 de junio, a las 12: 00 horas, en pri-
mera convocatoria, y en segunda convocatoria si proce-
de, el martes 20 de junio de 2006, a las 12:00 horas, en el 
mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe escrito del señor Gerente, sobre los 
cinco primeros meses del año, Balance de situación a la 

fecha actual, presupuesto del año 2006, previsiones y 
cumplimiento.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados, relativos al ejercicio de 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Delegación de facultades para la protocoliza-

ción de acuerdos y en su caso inscripción de los mismos.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, solicitando en el 
domicilio social su entrega o examen de los mismos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El presidente del Con-
sejo, don Fernando Serrano-Suñer Polo.–27.165. 

 COMPAÑÍA ESPAÑOLA
DE SEGUROS DE CRÉDITO
A LA EXPORTACIÓN, S.A.,

CÍA. DE SEGUROS Y REASEGUROS
Convocatoria de Junta General Ordinaria 

y Extraordinaria de Accionistas

Según acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía, adoptado en su reunión de fecha 18 de abril 
de 2006, se convoca a los accionistas de esta Sociedad a 
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se cele-
brará en el domicilio social, sito en Madrid, calle de Ve-
lázquez, número 74, el próximo día 20 de junio de 2006, 
a las diecinueve horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, en segunda convocatoria, al día siguiente y a la 
misma hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria), del Informe de Gestión y de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados de la Compañía, y de las Cuen-
tas Anuales y del Informe de Gestión Consolidados de la 
Compañía y de sus Sociedades Dependientes que inte-
gran el Grupo CESCE, referido todo ello al Ejercicio ce-
rrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el Ejercicio de 
2005.

Tercero.–Cese y Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Modificación del artículo 6.2 c) de los Esta-

tutos de la Compañía, relativo a la adjudicación de accio-
nes en el supuesto de enajenación de las mismas.

Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

Los Accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial la documentación relativa a los acuerdos que van a 
ser sometidos a la aprobación de la Junta General, y en 
especial las Cuentas Anuales del Ejercicio 2005, el Infor-
me de Gestión y el Informe de los Auditores de Cuentas, 
y tendrán derecho igualmente a solicitar de la Compañía 
la entrega o el envío gratuitos de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración. Enrique Braquehais Conesa.–27.054. 

 CONSTRUCCIONES BARVALA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número veintitrés de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 280/06, de este Juzgado de lo Social número 
veintitrés, seguidos a instancia de Fundación Laboral de 
la Construcción, contra la empresa Construcciones Bar-
vala, Sociedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, 
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se ha dictado auto de fecha veinte de abril de dos mil seis 
por el que se declara al ejecutado, en situación e insol-
vencia legal total, por importe de 54,86 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 20 de abril de 2006.–El Secretario Judicial 
del Juzgado Social número veintitrés de Barcelona, Ger-
mán Gambón Rodríguez.–24.773. 

 CONSTRUCCIONES FRANDO, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la sociedad en primera convocatoria el 
día 15 de junio, a las 17.00 horas en el domicilio social, 
sito en la avenida Europa, 4 B-14, de Toledo, y en segun-
da convocatoria, si procediera, el día 16 de junio, en el 
mismo lugar y a la misma hora.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, Memo-
ria y distribución de resultados del ejercicio 2005.

Segundo.–Remuneración de los Administradores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114, 
letra c), y 212 de la L.S.A., todos los accionistas tienen 
derecho a obtener de forma inmediata y gratuita la docu-
mentación sometida a aprobación.

Toledo, 2 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración P.P., Fco. Javier Blanco Galán.–24.790. 

 CONSTRUCCIONES ROTELLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social de la 
entidad, avenida del Besaya, 1, Torrelavega (Cantabria), 
el próximo día 17 de junio de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora, al día 
siguiente, día 18 de junio, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, gestión del Consejo de Administración 
y propuesta de aplicación del resultado del ejercicio ce-
rrado al 31-12-2005.

Segundo.–Nombramiento de Auditores.
Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos adoptados por la Junta.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta general.

Cualquier accionista, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 212, punto 2, del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, podrá obtener de la sociedad a 
partir de este momento de forma inmediata y gratuita los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Torrelavega, 27 de abril de 2006.–La Secretaria del 
Consejo, Ana Belén Rotella Pelayo.–24.253. 

 CONSTRUCCIONES 
Y DEPORTES, S. A.

Junta general ordinaria

Por orden del Consejo de Administración, y conforme 
a lo dispuesto en los Estatutos y a la Ley de Sociedades 

Anónimas, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en los locales de la so-
ciedad, sitos en esta ciudad, carretera de Madrid, Km 307, 
el día 19 de junio, a las 18,00 horas, en primera convoca-
toria, y el día 20, en segunda, a las 18,00 horas, para tratar 
de los asuntos que se contienen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de los resultados obtenidos.

Segundo.–Aprobación y ratificación de la gestión rea-
lizada por el Consejo de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta correspondiente a esta 

Junta.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que figuren 
inscritos en el libro, con cinco días de antelación a la ce-
lebración de la Junta. A partir de la convocatoria de esta 
Junta, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Zaragoza, 26 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José María Robla Ries-
co.–24.247. 

 CONSTRUCCIONES 
Y PAVIMENTACIONES SIQUIER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria de la Sociedad, la cual tendrá lugar en 
el domicilio social el día 15 de junio de 2006, a las 17 
horas, en primera convocatoria y, en el mismo lugar y 
hora, el día siguiente, 16 de junio de 2006, si hubiera lugar, 
en segunda convocatoria, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración de la entidad, correspondiente 
al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2005 y finalizado 
el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la modificación estatutaria propuesta, del pre-
ceptivo informe justificativo, así como los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General Extraordinaria, así como obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, ejemplares de dichos do-
cumentos.

Búger, 3 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Juan Siquier Alemany.–23.906. 

 CONSTRUCTORA CALPENSE, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
 de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que se celebrará en el domicilio social, sito en Ma-
drid, calle de Gran Vía 29 el próximo día dieciséis de 
Junio de 2006, a las trece horas, en primera convocatoria, 
y en el mismo lugar y hora el día diecisiete de Junio de 
2006, en segunda convocatoria, si procediere, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, (Balance, Memoria, Cuenta de pérdi-
das y ganancias), e informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el mismo ejercicio.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
distribución de resultados y pago del dividendo.

Cuarto.–Autorización para que la Sociedad pueda 
proceder a la adquisición de acciones propias, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 75 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, y para reducir 
en su caso el capital social.

Quinto.–Autorizar al Consejo de Administración para 
que pueda acordar, en una o varias veces, el aumento del 
capital social y señalar la fecha en que deba llevarse a 
cabo, de conformidad con lo establecido en el art. 153 de 
la L.S.A.

Sexto.–Delegación de facultades a favor de cualquiera 
de los miembros del Consejo de Administración para la 
elevación a público de los acuerdos que así lo requieran, 
así como para efectuar el preceptivo depósito de las 
cuentas en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, en cumplimiento 
del artículo doscientos doce de la Ley de Sociedades 
Anónimas, los accionistas podrán examinar en el domici-
lio social y obtener de forma inmediata y gratuita el texto 
íntegro de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración. Inés García de Fernando 
Ferrer.–27.055. 

 COPÉRNICO, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad Copérnico, S. A., se convoca a los señores accio-
nistas de esta sociedad a la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria a celebrar en las oficinas de la sociedad, 
calle Copérnico, número 68, de Barcelona, el próximo 
día 13 de junio de 2006, a las 19 horas, en primera con-
vocatoria, o, en su defecto, al día siguiente a la misma 
hora y lugar en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
propuesta sobre la aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Acordar, si procede, la remuneración y, en 
su caso, cuantía de la misma, de los miembros del Conse-
jo de Administración.

Cuarto.–Cese y nombramiento o, en su caso, reelec-
ción de miembros del Consejo de Administración.

Quinto.–Estudio sobre la valoración del inmueble 
propiedad de Copérnico, S. A. y comentarios del Presi-
dente.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta o, 

en su caso, nombramiento de interventores para llevarla a 
cabo.

Asimismo, notificamos a los accionistas que de con-
formidad con el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el Consejo de Administración pone en su co-
nocimiento que cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que serán objeto de aprobación en la presente Junta Ge-
neral.

Barcelona, 9 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Francisco Sanchiz Medi-
na.–27.059. 

 CRC CORPORACIÓ SANITÀRIA, S. A.
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía tomado en su reunión del día 23 de marzo


